
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO No. 2019-00426 

PROCESO: EJECUTIVO PARA EFECTIVIDAD DE GARANTIA REAL 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: JORGE ENRIQUE JAIME HERNANDEZ  

 

Agotado el trámite correspondiente, procede el juzgado a dictar AUTO 
en la etapa de la ejecución de aquella promovida por la parte EJECUTANTE: 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra la parte EJECUTADA: JORGE ENRIQUE 
JAIME HERNANDEZ. 

 
ANTECEDENTES Y ACTUACION PROCESAL: La parte EJECUTANTE 

demandó a la parte EJECUTADA para que se librara mandamiento ejecutivo ordenando 
pagarle: 

 
RESPECTO DEL PAGARE No. 204119048388 
 
La suma de $90’361.075,oo, por concepto de saldo de capital 

representado en el pagaré aportado con la demanda, más los intereses de mora a la 
tasa pactada, esto es, una y media veces el interés remuneratorio del 10.5% efectivo 
anual, sin que exceda los límites autorizados, a partir de la presentación de la demanda 
(18 de junio de 2019) y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
RESPECTO DEL PAGARE No. 204119048389 
 
La suma de $52’271.827,85, por concepto de saldo de capital 

representado en el pagaré aportado con la demanda, más los intereses de mora a la 
tasa pactada, esto es, una y media veces el interés remuneratorio del 10.5% efectivo 
anual, sin que exceda los límites autorizados, a partir de la presentación de la demanda 
(18 de junio de 2019) y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
RESPECTO DEL PAGARE No. 5470643477606575-5471290428936849 

 
La suma de $9’932.930,oo, por concepto de saldo de capital 

representado en el pagaré aportado con la demanda, más los intereses de mora a las 
tasas vigentes autorizadas mes a mes equivalentes a una y media veces el interés 
bancario corriente conforme al art. 884 del C. de Co., a partir de la presentación de la 
demanda (18 de junio de 2019) y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
RESPECTO DEL PAGARE No. 4097440007854304 
 
La suma de $1’645.846,oo, por concepto de saldo de capital 

representado en el pagaré aportado con la demanda, más los intereses de mora a las 
tasas vigentes autorizadas mes a mes equivalentes a una y media veces el interés 
bancario corriente conforme al art. 884 del C. de Co., a partir de la presentación de la 
demanda (18 de junio de 2019) y hasta que se verifique el pago total de la 



obligación.1.- La suma de $110’197.330,oo, por concepto de capital acelerado 
representado en el pagaré aportado con la demanda, más los intereses de mora a las 
tasas vigentes autorizadas mes a mes a partir de la presentación de la demanda (19 
de septiembre de 2018) y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Como quiera que la demanda se presentó en legal forma, el juzgado 

mediante auto calendado 19 de julio de 2019 (fls. 61-62) libró mandamiento de pago 
en contra de la parte ejecutada por las citadas sumas. 

  
La parte demandada se notificó de esa orden por aviso, quien no pagó 

la obligación ni formuló medios exceptivos. 
 
CONSIDERACIONES: En el presente asunto, se estructuran los 

denominados presupuestos procesales, y no se observa causal de nulidad que invalide 
lo actuado. Además, los documentos acompañados con la demanda (4 pagarés) 
legitiman a las partes al constituir TITULO EJECUTIVO, pues son plena prueba contra 
la parte demandada, y se infiere del mismos en forma clara la existencia de la 
obligación con el carácter de exigible. 

 
En esas condiciones, y como quiera que la parte ejecutada no pagó la 

obligación demandada ni propuso excepciones y se embargó el bien materia de 
hipoteca, se impone acatar el mandato del artículo 468 numeral 3º del C.G.P. de 
ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada, ordenar la venta en pública 
subasta del bien hipotecado y su avalúo, para que se pague al demandante el capital 
e intereses ordenados en el mandamiento de pago, y las costas procesales, disponer 
la práctica de las liquidaciones del crédito y costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Civil del Circuito de Bogotá. 

D. C., RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada 

en el mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Decretar la venta en pública subasta del bien hipotecado y 

trabado en autos, para que con su producto se paguen las obligaciones de que trata 
el mandamiento de pago y las costas. 

 
TERCERO: Ordenar el avalúo del bien hipotecado, previo su secuestro. 
 
CUARTO: Condenar a la parte demandada a pagar las costas del proceso. 

Para el efecto, se fijan como agencias en derecho la suma de $4.700.000=. 
Liquídense. 

 
QUINTO: Disponer la práctica de las liquidaciones de costas y del crédito 

en la forma contemplada en los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso, 
respectivamente. 

 
COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 
NA 
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